
FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

 

 Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón       

 
 

1 
 

G-M

 

 

MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SERVICIO CONSULTORÍA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN 2027-2032 Y EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA REACREDITACIÓN 
DEL IISGM 
 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10/2026. 

 

Por parte de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), se promueve la 

contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su 

posterior formalización por contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  58.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (1 año) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (0%) 0,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 58.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 58.000.-€ 

IVA (21%) 12.180.-€  

TOTAL  70.180.-€ 

 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación: 70.180.-€ 

Base imponible: 58.000.-€. 

Importe del I.V.A. (21%): 12.180.-€. 

 

Valor estimado del contrato: 58.000.-€. 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: a tanto alzado, de 
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conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a partir de la contabilidad histórica 

del contratante relativa a contratos de objeto análogo celebrados en anualidades 

anteriores y ajustados a mercado en el momento del cálculo según consultas 

realizadas. 

Costes de personal asociados: No se prevén. 

Posibles modificaciones: No se prevén. 

 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios- ADMI. 
 
Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón. 

 

 

Madrid, a 2 de junio de 2026 

 

 

DIRECTOR CIENTÍFICO 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Constancio Medrano López 

Director Científico 

IISGM 
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